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(Acniulada)

Recurso de Apelació,t
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Cartelera virtual-página web institucional del Tribunal Contencioso
Electoral

A: Brvan Israel Pazmiflo Castillo

Dentro de la causa signada con el Nro. 079-2024-TCE (Acumulada), se
ha dictado lo que a continuación me permito transcribir:

“Sentencia
Causa Nro. 079-2024-TCE (Acumulada)

TEMA: Recurso (le apelación interpuesto por el ingeniero Luis Alberto Coles
Rea, director de la Delegación Provincial lectoral de Bolívar, en contra de la
sentencia expedida el 04 de julio de 2024, a las 12h00. por el juez de
i n stancLa, mediante la cual resolvió: Declarar la nulidad del procedimiento
ad,ninistraflvo relativo al examen de cuentas de ca,ripaña (le la Alianza
Enco,itrémonos por Bolívar Listas 21-loo, pura las dignidades de alcalde y
concejales urbanos del cantón Echec,,zdía; y como consecuencia, rechazar la
denuncio planteada’, en contra de los señores Washington Francisco López
Guerrero, Angel Gustavo Ushca Quinatoa y Bravan Israel Pazmiño Castillo.

El Pleno del Tribunal Contencioso Flectoi-al resuelve aceptar parcialmente el
recurso de apelación interpuesto, revocar la sentencia de instancia; negar la
denuncia pi-opuesta; y, ratificar el estado de inocencia de los legllhinados
pasivos.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito. Distrito Metropolitano, 26
de septiembre de 2024.- Las 11h14 VISTOS: Agréguese a los autos:

a. Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024--0478-O, de 15 de julio de 2024, suscrito
por el ahogado Víctor Hugo Cevallos, secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral a la fecha de emisión del oficio, mediante el cual
convocó al ahogado Richard Honorio González Dávila, pal-a que integre

ci Pleno Jurisdiccional que conocerá y resolverá el recurso de apelación
interpuesto,

b. Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0479-0, de 15 de julio de 2024. suscrito
por el abogado Victor Hugo Cevallos García, secretario general del
Tribunal Contencioso Electoral a la fecha de emisión del oficio, con el
cual convocó a] Pleno JIll’isdiccional y remitió el link que contiene
copias del expediente integro de la presente causa.

c. Memorando Nro, i’CE-SG-2024-0S18-M, de 12 de agosto de 024,
suscrito por el magister Paúl Prado Chirihoga, secretario general (E) del
Tribunal Contencioso Electoral, en aquel enlonces.
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d. Copia CertiEcada de la Resolución Nro. PLE-TCB-: -13-08-2024-EXT, de
13 de agosto de 2024.

e. CopLa Certilicada de la Acción de Personal Nro. 142-TK-TCE-2024.

Copia Certificada de [a Resolución del Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral Nro. PLE-TC-l-2024-09-2024, mediante la cual designa al
magíster Milton Paredes Paredes, como Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral.

1. ANTECEDENTES

1. Conforme la raz6n sentada cr el Secreahc General del THbunal
Contencioso Eectora, c 24 de abril de 2024. a las 09h13, indica que:

(...) se redbe del ingeniero Luis Albedo Coles Reo, Directo, de la
Deiegahá’ oia,inal Electoral de Baliva,, ‘vi (01) escrito en dtez (JO) fojas

y e calidad de anexos ciento cuarenta y ocho (7 48]fojas” (fs. 161).

2. Una vez eri1cadn el escrito y sus anexos (fs. 1W a 158), se colige que, el
mismo se refiere a la I1IerposIcón de rna denuncia por el comellinicrito

de una presunta infracción electoral, interpuesta por el ingeniero Luis
Alberto Coles Rea, director de la Delegación Provincial Electoral de
Bolívar, en contra de los señores: Washington Francisco López Guerrero,
responsable del manejo económico; Brayan Israel Pazmiño Castillo,
procurador conit:In; y, Ángel Gustavo Ushea Quinatoa. jefe de campaña
de la Alianza Encontrémonos por Bolívar, Lista 21-100, para la dignidad
de concejales urbanos rIel cantón Echeandta. provincia de Bolivar. por no
haber presentado los informes de cuentas de campaña, enmarcánc]ose en
el articulo 281, numeral 2) del Código de la Democracia.

3. Conforme consta en el Acta de Sorteo Nro. 040-24-04-2024-SG, de 24

de abril de 2O2. asi como de la razón sentada por el Secretario General
de Tribunal Contencioso Electoral, consta que, el conocimiento de la
causa identificada co’ el Nro. 079-2024-TCE, le correspondió al doctor
Femando Muhoz BenHez. juez del Trib:rnal Contencioso Elecioral (ls.
159- :61).

4. Mediante auto de admisión de 15 de mayo de 2024, a las 10h20, el
doctor Fernando Muñoz Benítez, juez de instancia, admitió a trámite la
causa Nro. 079-2024-TCE, (fs. 170-171 vta.).

5. Mediante auto de acumulación de 16 de mayo de 2024, a las 14h53, la

abogada [vonne Colorna Peralta, jueza del Tribunal Contencioso
Electoral, dispuso, en lo principal, la acumulación de la causa Nro. 078-
2024-TCE, a la causa Nro. 079-2024-TOE, sustanciada por el doctor
Fernando Muñoz Benitez, juez del Tribunal Contencioso Electoral fa.
389-390 v(a.j.
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6. El 17 (le mayo de 2024, a las 12h10, a través de auto cte acumulación, el
doctor Pern ni rio Mu oz Ben ¡tez, - Hez del Tribu n al Conten ci oso Eler to al,
en lo pci nci pal ci ispuso que se acu mu e la causa Nro. 078-2024 -TC E, a la
causa Nro, 079-2024-TCE, y se cite a los denunciados con el contenido
de la causa acumulada rs. 401 -403).

7. El 04 de junio de 2024, a las 10h28 ingresó por recepción documental de
a Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral un escrito
suscrito por el abogado Erick Ricardo García, mediante el cual solicitó al
juez de instancia que en sentencia declare ta caducidad de la
competencia temporal” del Consejo Nacional Electoral para solicitar la
respectiva sanción a [os denunciados (fs. 437-438 vta.).

8. El 05 de junio de 2024, a las 10h00, se llevó a cabo la audiencia oral
única de prueba y alegatos., a la cual comparecieron el denunciante, a
través de su abogado patrocinador, y los denunciados junto a sus
abogados defensores, quienes hicieron sus respectivas alegaciones, como
consta del acta de la diligencia (Fs. 462-471 “taJ.

9. El juez de instancia emitió sentencia en la presente causa, el 04 de julio
de 2024, a las 12h00, niedianle la cual resolvió: “Declarar lc nulidad de
(sic procedimiento a dmi, 1 isi reí ti yo retal i yo al exa ‘lien de cuentas (le
cr,,zpaña de la Alianza Encontrémonos por Bolívar Listas 21-700, parc, las
dignidades de alcalde y concejales urbanos del cantón Echeandia; y como
consecuencia, rechazar la denu,icir, planteada” (fs. 477-491).

10. El 09 de julio de 2024, a las 10h34 se recibió a través del correo
electrónico de la Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral,
un escrito firmado electrónicaniente por el denunciante, ingeniero Luis
Alberto Coles Rea, director de la Delegación Provincial Electoral de
Bolivar, y su abogado patrocinador, mediante el cual interpuso recurso
de apelación a la sentencia emitida el 04 de julio de 2024 (fs. 511-525
vta.).

11. Mediante auto de 10 de julio de 2024, a las 09h00, el juez de instancia
concedió el recurso de apelación interpuesto en la presente causa (Fs.
527 y vta.).

12. Con Memorando Nro. ‘I’CE-FMB-034-2024, de 10 de julio de 2024,
suscrito por la doctora Paulina Parra Parra, secretaria relatora del
despacho del juez de instancia, se remitió a la Secretaria General del
Tribunal Contencioso Electoral el expediente integro de la causa Nro.
079-2024-TCE (Acumulada), conlbrrnado de seis (06) cuerpos, en
quinientas treinta y un 531) Fojas (fs. 532).

13. Acta de Sorteo Nro. 090-11-07-2024-SG, de 11 de julio de 2024.
mediante la cual y conforme la razón sentada por el abogado Victor Hugo
Cevallos Garcia, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, a
esa fecha, consta que la causa Nro. 079-2024-TCE (Acumulada) le
correspondió, en segunda instancia, al doctor Joaquin Viteri Llanga,
como juez sustanciador (fs. 535-536).
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14. El expediente de la causa Nro, 079-2024-TCE Acuniutada) ingresó al
despacho del juez sustanciador el 11 de julio de 2024, a las 15h42,
compuesto de seis (06) cuerpos, en quinientas treinta y seis (536) fojas.

15. Mediante auto cte 15 de ulio de 2024, a las 13h16, el juez sustanciador
admitió a trámite el recurso de apelación interpuesto, dispuso se
convoque al juez suplente ei orden de su designación, para que integre
el Pleno encargado de conocer y resolver el recurso interpuesto, así corno
se rernita a los jueces que integrarán el Pleno de esle órgano
jurisdiccional el expediente de la causa en formato (lig]tal, para su
revsión y estudio (ís. 537-538 vtaj

16. Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0478-O. de 15 de uio de 202’. suscrito
por ; abogado Vc:or Hugo Cevalos García, secretario genera de:
Tribuna: Contencioso Electora:, a esa fecha, por el cual se convocó al
abogado Richard Gonzalez Dávila, juez suplente, para que integre el
Pleno Jurisdiccional que conocerá resoverá 0 recurso de apelación
interpuesto en la presente causa is. 545).

17. Oficio Nro. TCE-SG-OM-202-0479-O. de 15 de julio ele 2(324, susrrto
por el abogado Victor Hugo Cevallos Garcia, secretario general del
Tribunal Contencioso ElectoraL a esa fecha, por & ctla con’ocó a os
señores jueza y jueces: abogada [vonne Coloma Peralta: magfster Ángel
Torres Maldonado: rnagister Guillermo Ortega Caicedo; y, abogado
Richard González Davita. integrantes del Pleno Jurisdwcional que
conocerá y resolverá el recurso de apelación iflterpLICStO en la presente
causa (fs. 547).

18. Conforme Acción de Personal Nro. 1 16-TH-TCE-2024, se resolvió la
subrogación de la Secretaria GeneraL al magíster Paul Emilio Prado
Chiriboga del 27 al 31 dejulio de 2024.

ig. conforme Acción de Personal ro. l23-Tf-lTCE-2024, se resolvió
encargar la Secretaria General al rnagister Paul Emilio Prado Chiriboga a
partir del Ql de agosto de 2024.

20. Mediante Memorando Nro. TCE-SG-2024-0818-M, de fl de agosto de
2024. el magister Pau] Prado Chirihoga, secretario general (EJ del
Tribunal Contencioso s:ectoral. en aquei ertonces, presentó su renunca
a cargo de prosecretario del Trih.nal Contencioso ELectoral.

21. Mediante ResoWción Nro PLL-TCE-1-13-08-2024-EXT, de 13 de agosto
de 2024, el Pleno del Tribuna: Contencioso Eectora, encargó la
Secretaria General deI Tribunal Contencioso Electoral a: magíster Milton
Andrés Paredes Paredes

22. Conforme Acción de Personal Nro. 142-TH-TCE-2024. se resolvió e:
encargo de la Secretaria General a: magíster Miton Andrés Paredes
J’are.de.v rige desde el 3 de agosto de 2024.
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Con los antecedentes expuestos, y por corresponder al estado de la causa, se
procede a analizar y resolver:

II. CONSIDERACIONES DE FORMA

2.1. Competencia

23. De conformidad con el articulo 221, n LIi1uer 2, de la Con st ji ución de la
República, el Tribunal Contencioso Electoral tiene, entre sus
atribuciones:

.) 2. Sa ncio,zc, r por inri inp!i;niei to de /as no ‘‘u as sobre fi anciur,i ¡en tu,
propaganda, gasto electoral y en general por vulneración de nonnas
electora les”.

24. De conformidad con el articulo 268 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Politicas (le la República del Ecuador, Código de la
Democracia, en concordancia con el aitículo 4, numeral 6 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Blectorai, el Tribunal
Contencioso Electora] es competente para conocer y resolver lo siguiente:

‘6 Recursos horizontales y verticales refr rentes o sus sentencias, autos y
resoluciones’.

25. Fn virtud de las invocadas normas jurídicas, el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral es competente para conocer y resolver el presente
recurso vertical c.le apelación, en contra de la sentencia de instancia,
expedida el 04 de julio de 2024, a las 12h00.

2.2. De la legitimación activa

26. El ingeniero Luis Alberto Coles Rea, director de la Delegación Provincial
Electoral de Bolivar, es legitimado activo en la presente causa, al haber
interpuesto denuncia en contra de os señores: Washington Francisco
López Guerrero; Brayan Israel Pazmiño Castillo; y, Angel Gustavo Ushea
Quinatoa; por tanto, al ser parte procesal, cuenta con legitimación para
interponer recurso de apelación en contra de la sentencia expedida por el
juez de instancia.

2.3. Oportunidad para la interposición del recurso

27. El articulo 214 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral dispone que la apelación! salvo en la acción de queja, Se
in eq,ondrá dentro de los 1 res días contados desde la última notificación.

28. De la revisión del proceso se advieite (lite la sentencia objeto del presente
recurso fue expedida el jueves 04 de julio de 2024, a las 12h00 {fs. 477.
491), y notificada a las partes procesales en la misma fecha, conforme la
razón sentada por la secretar a relatora del despacho del juez de

GÁPANTIZAMOS 5

¿7



TRIBUNAL CONTENCIOSO E[fCTORAL —
—

¡no Ni COM’IO

Cama Nro. 0792 024•TCE
(Acu vn Li lada)

Recurso de ApelacMrt
Sentencia

instancia (fs. 495 y vta.); en tanto que el recurso de apelación fue
interpuesto mediante escrito remitido “ja correo electrónico, el martes 9
de julio de 2024, Firmado electrúnicarnente por el denunciante y su
abogado patrocinador, cuyas Firmas Fueron debidamente validadas, como
se constata del escrito contentivo del mismo, y la respectiva razón de
recepción, que obran de fojas 511 a 526, En consecuencia al haberse
tramitado la presente causa en términos, el recurso (le apelación
interpuesto cumpLe e] requisito (le oportunidad,

Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos de forma, se procederá a
efectuar el correspondiente análisis de fondo,

III. ANÁLISIS DE FONDO

3.1. Fundamentos del recurso de apelación interpuesto

29. El denunciante, ingeniero Luis Alberto Co]es Rea, director de la
Delegación Provincial Electoral de Bolivar, fundamenta su recurso de
apelación, en o principal, en los siguientes términos:

29.1. Que la Constitución de la República, en su articulo 219, numeral
10; y, articulo 25, numeral 13 deI Código de la Democracia
facultan al Consejo Nacional Electoral para realizar el control del
financiamiento estatal de las campañas electorales y el fondo
para las organizaciones politicas.

29.2. Que la Alianza Encontrémorios por Bolivar, Lista 21-100, en la
piovincia de Bolívar, registró para el proccso ‘Elecciones
Seccionales y CPCCS 2023” a los señores Washington Francisco
López Guerrero Brayan Israel Pazrniño Castillo, y Ángel Gustavo
Ushca Quinatoa, como responsabLe de manejo económico,
procurador común, y jefe de campaña, respectivamente, como
consta (le los formularios de inscripción de candidaturas de
Alcalde del cantón Echeandia y de Concejales Urbanos de]
cantón Echeandia.

29.3. Que en la presente causa se ha anunciado y se ha probado que
los denunciados incurrieron en infracción electoral por la omisión
en “NO DESVANECER LAS OBSERVACIONES ENCONTRADAS
EN LOS INFORMES DE CUENTAS DE CAMPAÑA (QUINCE DÍAS
15 días) y noüficadas legalnente con las RESOLUCIONES de
fechas 27 de diciembre de 2023, iizcurnpliniento que encojá
claramente en el apartado sobre las infracciones relativas al
financiamiento de la política y gasto electoral, detenninado en el
articulo 281 del Código de la Democracia”.

29.4. Que la sentencia de 04 de julio de 2024, hace un análisis sobre el
fondo, partiendo desde el punto 44 que establece: «(...) Problema
jurídico de forma: ¿El Consejo Nacional Electoral ha cumplido el
debido proceso en el exa,nei de cuentas de cainjiaña electoral,

GÁPÁNTIZAMOS 6
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previo a la presentación de la cle,iuncia ,,iateric, del pieserite
análisis?.

29.5. Que cii el párrafo 57 de la sentencia (le instancia, el juez a quo
sefi&ó que, según certificación de 24 de abril de 2024, emitida
por la secretaria de la Delegación Provincial Elecloral de Bolívar.
“se hace conocer que, a la fecha de emisión del certificado. I?o se
¡rabia presentado la docurne,,tadó,, requerida para siil,sunar las
obseruariones fhrrnuladas. lo cual, afirma el denunciante, es
falso, pues el juez sustanciador confunde falazmente una RAZON
con una CERTlPCAClÓN, ya que el denunciante dice que consta
claramente las razones donde [a Secretaria de a Delegación
Electoral de Bolívar sentó razón el 19 de enero de 2024, respecto
de quc se receptó una carpeta con 6 fojas (dignidad de Concejales
Urbanos — Echeandia) y una carpeta con 33 Cojas dignidad
Alcalde Echeandia); y que la certificación de 24 de abril de 2024,
mencionada por el juez a quo, se refiere a la “NO
PRESENTACIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS O
CONTENCIOSOS ELECTORALES DE LA RESOOLUCIÓN Nro.
CNE-DPEB-D-FGE-O1 48-27-1 2•2O23JUR (CONCEJALES
URBANOS DEL CANTÓN ECHEANDÍA) Y RESOLUCIÓN Nro.
CNE-DPEB-D-FGE-01 49-27-1 2-2023-JUR (ALCALDE DEL
cANTÓN ECHEANDÍAJ’.

29.6. Que la sentencia recurrida seaIa que la autoridad electoral
notificó a la mayoría de responsables, esto es, al responsable de
manejo económico, al procurador común y al jefe de campaña,
pero dicha sentencia afirma: “No obstante, no consta en el
expediente que se haya notificado a los ca,,didatos, lo cual
constituye una acción imperativa, de con ormidad co,, lo prescrito
en el a,lic[slo 233 del Código de la Democ,vc,r,

297. Que no está de acuerdo con esa afirmación del juez de instancia,
pues, afirma, en los anteccdentes del Informe de Cuentas de
Campaña, se señaló que se dirigió oficio “al RESPONSABLE DEL
MANEJO ECONÓMICO Y CANDIDATOS DE LA ALIANZA
ENCONTRÉMONOS POR BOLÍVAR, LISTA 21-100 (...)
esto de acuerdo al arliculo 233 del Código de la Democracia”.

29.8. Quc el juez de instancia confunde una vez más las etapas del
procedimiento de análisis de cuentas de campaña, alando al
articulo 233 del Código de la Democracia, que nada tiene que ver
con ci análisis propio de los expedientes una vez que ya ha sido
presentada a documentación por la OP corno en el caso que nos
ocupa; que desde ahí comenzó el anáiisis de los expedientes, “que
denvó e,, concluir pero ya en otra etapa el OTORGAR A TODOS
(RESPONSABLES DE MANEJO ECOIVOMICO; PROCURADOR
COMÚN; JEFE DE CAMPAÑA, CANDIDATOS; E7t EL TÉRMINO
QUE QUINCE DÍAS para que desvcmezcan las observaciones
encontradas en dichos infonnes. Es decir “nos encon$ranos en la
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eTapa de SUBSA;’ACION POR LAS OP y que l(e’ie que ver con el
articulo 236, en concordancia con el u,tir’,lo 56 dei Reglamento
purit el Cotirroi y F:scaiizucián de? Gusto Elec$orai . 1) en esa
etrspase NOTiFICO de la flnstha fcnna A TODOS LOS
RESPONSABLES SOLÍDARJOS (Responsable d€l Manejo
Eco,zá,ruco, Procurador Co;núnlefr de Ccirrqatia. CANDIDATOS
ETC)”.

29.9. Que en el párrafo 60 de la sentencia de instancia se señala que
se debía requerir a todos los responsables solidarios para la
presentación del informe de cuentas de campaña, la cual
constituye “uní, solemnidad sustancial (--1 y una actuación
administrativa obligatoria para configurar la ¿jhs consorcio pasiva
establecida en el articulo 233”, y que esta omisión vicia de
nulidad el procedimiento administrativo pues “no ha permitido
configurar la legiliniación pasiva necesaria para impulsar la
presente denuncio, vulnerando el derecho a la defénsa de quienes
participaron en calidad de ca, didatos”.

29.10. Que rechaza esta afirmación del juez a pío, porque los mismos
“frieron notificados tanto pata la etapc del (PLAZO DE 90 + 15 +

15) igual que en la etapa del (DESVANECIMIENTO art. 236 cD, en
el desarrollo del análisis de (RATIFICACIÓN) de los INFORMES DE
EXAMEN DE CUEIVTAS DE cAMPANA’, correspondientes a las
dignidades de concejales del cantón Echeandid y alcalde del
cantón Echeandia, informes en los que se recomendó que se
presente denuncia únicamente contra el responsable de manejo
económico, procurador común y jefe de camupafia, va que a los
candidatos “jattós en el desarrollo de dichos nJbn’ies se les
atribuyó zna responsabilidad reji?rente al (art. 282 punto 4
punto 4.2.f’.

29.11. Que por tanto, la sentencia en:itda e 04 de Julio de 2921. por el
nez de instancia vulnera e: prIncipio de motivación en
términos que prevé la Corte Co:istiuicional del Ecuador en la
sentencia Nro. 1 l58-17-EP/2l,

29.12 Solicita se revoque la sentencia emitida por el juez de instsncia,
¡r vunerar & debido proceso, la seguridad juridica y la
motivación: se sancione a los denunciados Washington Francisco
López Guerrero. Brayan Israel Pazm:ño Cas::ilo y Ángel Gustavo
Ushca Quinatoa. en sus caidarles de rcsponsahe de manejo
económico, procurador com1n y jefe de campaña,
respectivamente, de la Aianza Eneontrémonos por Bol;var. Lista
21-100. quieres no desvanecieron las obsen aciones respecto de
los ixíornies de cuentas de campaña, de las dignidades de
concejaes urbanos y de alca!de del cantón Echeandia. provincia
de Bolívar, en las Elecciones Seccionales. ReFeréndum y CPCCS
2023.
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3.2. Análisis jurídico del caso

30. En virtud de las alegaciones hechas por el recui’cnlc, este órgano

ju ri s 1 ¡ na 1, para re solver el recurso de apelación i u te ip u esto e st irn a
necesario pronunciarse en relación a los siguientes problemas jurídicos:

30.1. ¿Existe litis consorcio pasivo necesario para la interposición
de la denuncia por falta de subsanación del informe de
cuentas de campaña de la “Alianza Encontrémonos por
Bolivar, Lista 21-100”, de las dignidades de concejales urbanos
y de alcalde del cantón Echeandia, para el proceso Elecciones
Seccionales y CPCCS 2023?

30.2. ¿Los denunciados: Washington Francisco López Guerrero,
Brayan Israel Pazmiño Castillo y Angel Gustavo Ushca
Quinatoa, incurrieron en la infracción electoral que se les
Imputa en la presente causa?

31. En relación al primer problema juridico, es necesario precisar
previamente que, de conlbrniidad con la norma contenida en el articulo
83, numeral 1 de la Constitución de la Repiblica, constituye un deber y
obligación de todas las personas, acatar las normas constitucionales y
legales, así como las decisiones legil mas de autoridad competente. En
este contexto, en el ámbito de la jurisdicción electoral, la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del Fcuador,
Código de la Democracia, establece los deberes, obligaciones y

prohibiciones a las personas naturales y jurídicas, relacionadas con la
realización de procesos electorale,y cuya inobservancia puede constituir
causal para determinar una infracción electoral.

32. El Consejo Nacional Electoral, en ejercicio de las atribuciones que le
confiere el artículo 219 numeral 1 de la Consi itución de la República y el
articulo 25, numeral 1 del Código de la Democracia, convocó al proceso
“Elecciones Seccionales, ReFeréndum y CPCCS 2023”. Para el efecto, la
Función Ilectoral se sujeta al principio de calendari2ación, en virtud del
cual la actividad electoral se presenta como una secuencia de actos,
regulada por el ordenamiento juridico.

33. El proceso electoral, consiguiente, está constituido por una serie de
actos que integran etapas definidas, ubicadas temporalmente y en forma
secuencial. los que deben ser observados por los sujetos politicos, así
corno las personas naturales y jurídicas, hasta la proclamación de
resultados y la posesión de las autoridades electas; y, con posterioridad a
ello, la presentación de las cuentas de gastos de campaña electora], que
serán examinadas por el órgano administrativo electoral correspondiente,
cuyo objeto es controlar la propaganda o publicidad y artículos
promocionales electorales, asi como fiscalizar el gasto electora], en lo
relativo al monto, origen y destino de los recursos utilizados en un
proceso eleccionario y de conformidad con las normas contenidas en el
Código de la Democracia, así como el Reglamento para el Control y
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FiscaIizacán del Gas:o Eec[oral. emitido por paree del Consejo NacionaL
E:ec:ora:.

34. A: efecto, los artculos 214 224 dei Código de :a Democracia dispjnen :o
siguieiite:

Art. 214.- Paro cada pioc:eso electoral las o;ganizaclo’ies políticas que
participen cii iistituaones de denr,ocmcia direcici o presenten candidaturas
y que aci ú en conj: ro o separaría riiei te, ;iteda ,te ahanza o 710. deberán

inscribir ante el Consejo Nacional Electoral al responsable del
martelo económico, al contador. al representante o procurador común en
caso de alianza. y o? jefe de campaña. El responsable del ma neja
econónucc) será e? encargada de ¡ci sd,,tinistració,, de los recursos de la
campaña electoral, si ,iorrlbro,n?ento tendrá duración incluso hasta
después de la canipaña cuando haya justificado fehacientemenite ¡Ci

recepción yuso de los fondos de la riiis;ria

El jefr de ca ,npa ña la o, gui it cje: 6, política o el proc! rodo j ° in,, e, cdl so

de alianza, será,, sohdaria,ne,tie responsab?es del manejo ecorzó,iico de ¡a
canipaña y del nsniplirrrentu ele ¡as disposiciones legales...”.

“Art. 224.- La persona que tenga a si: caigo el manejo económico de ¡a
compaña elector a? será respoi:suh!e de la i;q:idación de cuentas j del
repone al orqanismo competente sobre los fondos, ingresos u
egresos de la campaña electoral. Será el único focvltado por la
presente ley pura suscnh’r conatos prim unci campaña de promoción
electora?, pudiendo delegar ci responsables eco,ió’n,cos en ¡as dit&ertes
junsdicciona?es ¡enitonales, mediante pode; especial. Qu:en sea
responsabte del niwiejo econó,nicv de la campaña responderá
sol: darmain e ‘ile cori sus clelPqcs dos (. . 4

Deberán irpo1orse lodos ¡os gustos electorales,, aún si éstos fiiere’
contratados cori antpro,dacj a la co’] vocatona a las elecciones.

Todo responsable del rna’teja econó;rtlco según sea el casa, previo a la
Iniciación de cualquier ca rnparia electoral deberá oble, lcr SU nscnpc,ón «ji

el Registro Unico de Conitnbuyeiites por dignidad qjunsclicción.

El ,esporisable de nianejo económico informará ohligutoriarne,zte al
candidato o lista u oiga riizoció,i política el finido (Isignado a la
candidatura y el detalle de gasto proyectado. La organización política, el
candidato, binomio, la lista y el jefe de ccu’tpcña serán soliduriu,ne,ite
responsables por la adn,i,iistración de los ]ondos asignados pura la
ccii!ipO no y podrá ti ser su ncta, todos poi el i,i cu inplin Lien to de las
disposiciones (‘opilen idas en este articulo, de corzfomiidad con esta Ley.”

(lo resallado no corresponde al texto originat.

35. Por su parte, el Heglanieruo para el Control y Fiscalización del Gasto
Electoral, expedido iar el Pleno del Consejo Nacional Electoral medianle
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Resolución PLE-CNE-l-27-l 1-2020, en el articulo 28 y en el primer

inciso del articulo 39, disponen:

Art. 28.- Responsable del manejo económico.- El responsable del
ttiunejo económico receptará, administrará y reglst;arv los apanes sil

especie o numerado, extenderá y suscribirá los correspondientes
coniproba;ites ij presentará las cuentas de campaña electoral al
Consejo Nacional Electoral en los Jbnitiularios estableados pata el
efecto, responsabilirlad que asumirá hasta que se dicte la resolución
conespon JU?I te.

El responsable de tlzanejo económico imifotviict;á obligcítoria;nente cada
quince (15) dios al candidato o lista, al jefe de ca,npañct, al tepresentante
legal de la oi’ganzzaclón política y al procrsmdor común en cuso de alianza,
la totalidad del fiuiaticiantietito, ingresos y gastos, realizados por la
candidatura de modo detallado.

Los irifonnes, actos o documentos deberán reportarse en la
presentación de cuentas de campaña electoral, los que formaiflu
paule del expediente público correspondiente. (lo resaltado no
corresponde al text.o original).

“Articulo 39-. Presentación de las cuentas de campaña electoral.
En los procesos de elección de dignatarios, el responsable del manejo
económico deberá presentar las cuentas de campaña electoral por
dignidad, binomio, lista y ¡u u, sdicc1ó n

36. En consecuencia, si bien el o la iesponsable del manejo económico de las
organizaciones politicas, registrado/a al momento de inscribir las
candidaturas u opciones de democracia directa, y que haya sido
calificado/a por el Consejo Nacional ElecIo,’al o por los Organismos
electorales clesconcentrados para cada proceso electoral, es el
directamente obligado/a a presentar las cuentas de campaña electoral
luego cje cumplido un acto eleccionario, sin peijuicio de la
responsabilidad solidaria que el Código de la Democracia impone a sus
delegados, y lo dispuesto en el articulo 234 de la citada ley
(responsabilidad del representante legal, procurador común y jefe de
campaña), así como a desvirtuar las observaciones que se determinen en
los informes cje examen de dichas cuentas, cuando sean requeridos por
el órgano administrativo electoral, con la documentación y en la forma
que prevé el articulo 40 del Reglamento para el Control y Fiscalización
del Gasto Electoral.

37. El articulo 236 deI Código de la Democracia señala que, en caso de que
las cuentas de campaña presentadas por las organizaciones politicas
sean satisfactorias, el órgano administrativo electoral asi lo declarará
mediante resolución y cerrará el proceso; en caso de haber
observaciones, se concederá el plazo de quince dias, a fin de que el
responsable de manejo económico y/o demás responsables solidarios,
desvanezcan dichas observaciones; y, una vez transcurrido dicho plazo,
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con respuesta o sin ella. se dictará la resolución correspondieiitc en sede
ad;niistra:va. conforme 10 previsto en el numeral 2 de :a invocada
norma legal.

38. Por tanto. hahindose precisado quiénes tienen a obkgación legal de
presentar las cuentas de campaña luego de efectuado un proceso
electoral y desvirtuar las ohsenaciones a las nhismas, se advierte que el
director de [a Delegación Provincial Electoral de Bohvar, presentó
denuncia en contra del responsahle de manejo económico, del
procurador común y del jefe de campaña de la Alianza Encontréinonos
por Bolívar, Lista 21-100, para las dignidades de concejales Lirbanos y de
alcalde del cantón Echeandía para el proceso Elecciones Seccionales,
Rcíeréndum y CPCCS 2023.

39. Sin embargo, el juez de instancia resolvio en sentencia, declarar la
nulidad del expediente tramitado en el órgano administrativo electoral
desconcentrarlo de la provincia de Bolívar por no haberse requerido [as
cuentas de campaña “a todos los responsables solidarios”, de lo cual
infiere la supuesta falta de “lihs consorcio pasivo ,tecesaric,”, lo que,
afirma el juez a quo, “[;4o ha permitido configumr la legitimación pasiva

ecesa no po ro mp, ¿¡sor la piesemite der 114 lIGIO

40. Ante ello, cabe precisar que, identificadas las personas responsables de
presentar las cuentas de campana, se les requirió la subsanación de las
observaciones constantes en los informes prehminares del examen de
cuentas de campaña presentadas, respecTo de las dignidades de
concejales urbanos y de alcalde del cantón Echandia, de la provincia de
F3olivar, para las Elecciones Seccionales, Reíerndum y CPCCS 2023,
contra quienes se dirigió la denuncia que motiva la presenle causa, en la
que se ha asegu laco el elercicio del derecho a la defensa y más gararitfas
¿el debido proceso; por tamo. no cabe la aiegación de la lrt,s consorcio
pasiva necesaria”, pues la normativa electoral no dispone de forma
niperatlva tal situación, ni mucho menos c:onstituve motivo para

decLarar la nulidad del oreso tramitado en sede adn irnstrat:va. como
se a dispuesto en la sentencia objew del presente recurso de apelación.

41. Si bien el juez de instancia declaró la aulidaci del expedentc tramitado
en sede administrativa por la Delegación Provincial Electora] de Rolivar,
sin embargo emibó criterio respecto del fondo del asunto controvertido, al
inferir que, tanto los denurcEados, corno los candida:os auspiciados por
la Alianza Enconirémonos por Bolívar, tendrian iesponsab:liciad solidaria
en a infracción objeto de denuncia, aspecto que será analizado en el
siguiente problema juridico planteado en a presente sentencia de a!zada

42. Respecto del segundo problema jurídico, se precisa que : presente
causa deriva de la denuncia incoada en contra de los señores:
Washington Francisco López Guerrero, Brayan brae Pazmiño CastiUo y
Angel Gustavo Ushca Quinatoa. en sus calidades de responsable del
manejo económico; procurador comtln; y, jeFe de campaña,
respectivamente, de las dignidades de concejales urbanos y de alcalde del
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Cali tó n Ecli ca nd ja. provi nc ja de Bolívar, auspiciad as po r el Movi u en o
Encontréinonos por Bolivar, Lista 21-100, para el proceso Elecciones
Seccionales, ReFeréndum y CPCCS 2023. a quienes se imputa la
infracción tipificada en el numeral 1 del articulo 281 rIel Código (le la
Democracia.

43. Al efecto, corresponde a este Tribunal electoral efectuar el
correspondiente análisis a fin de determinar -en primer lugar- a

existencia de la materialidad (le la infracción denunciada; y, si los
ciudadanos denunciados incurren en la responsabilidad que se les
a É ii bu ye.

3.3. Sobre la materialidad de la infracción

44. Para que un acto u omisión sea considerado como inFracción penal,
administrativa, o de cualquier otra naturaleza, es necesario que se
encuentre previsi u en el ordenamiento .1 uridico y con a” terioriclad a su
comisión, supuesto que requiere la existencia de la tipicidad, uno (le los
elementos constitutivos de la conducta u omisión coniraria al
orden a ni i e’, lo j u rid i co, en vi rtu rl del principio de legalidad, que tiene
fundamento en la norma contenida en el articulo 76 numeral 3 de la
Constitución de la República, que dispone:

Art 76.- En, todo proceso cii que se determine,, derechos y obligaciones
de cl1alqIier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá
las siguientes garantías básicos:

3. Nadie podrá ser juzgado iii sancionado por un acto omisión que, al
momento de con,ete,se, no esté tipificado en la ley como irzJacnóni penal,
administrativa o de otra naturaleza; iii se le aplicará una Sanción no
prevista por la Conslitucióii o la ley. Solo se podrá juzgar a una persona
ante u,, juez o autondad competente y con observancia de? trámite propio
de cada procedimiento”.

45. Con relación a la tipicidad, la doctrina ha señalado que as leves penales,

mediante hipótesis abstractas, prevén las caracteristicas que ulla
conducta humana debe reunir para ser considerada delito; y, el acto
concreto, ejecutado por el sujeto activo, debe acomodarse plenamente a
esa descripción hipotética.

46. La tipicidad, como elemento esencial del delito, en palabras de Ernesto

Albán Gómez, 7vjiene a ser entonces la identificación plenc, de la conducta
hunirunia con la hipótesis prevista y descrila en la ley. Si se produce tal
coincidencia, estaremos frente a un acto típico

ALBÁN GOMEZ Ernesto; Manual de Derecho Penal Ecuatoriano - Parte GenerI, II Edición - Ediciones

Legales — año 2017— pág. 155
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47. En la presente causa, se imputa a los denunciados la omisión de
subsanar las observaciones contenidas en los informes de cuentas de
campaña Nro. SECCIONALES-CPCCS 2023-CU-02-0051, CONCEJALES
URBANOS (fojas 9 a 42); y, SECCIONALES-CPCCS 2023-AM-02-0050,
ALCALDE MUNICIPAL 194 a 226). del cartón Fcheandia, conforme lo
prevé el numeral 2 del articulo 236 del Código de la Democracia, de lo
cual deriva la infracción electoral Upificada en el articulo 281, numeral 1
de la Ley Orgánica Electora] y de Organizaciones Políticas de la República
del Ecuador, Código de [a Democracia, norma legal que dispone:

“Articulo 281 - Las infracciones relativas al financiamiento de la político
y gusto electoral, serán sancionadas de conformidad con las siguientes
reglas:

Los responsables económicos y las organizaciones políticas a través de
sus representantes y procuradores co,nunes en caso (le alianzas, que ,o
p?Esenten los informes con las cuentas del partido o movimiento, el monto
de los aportes recibidos, la naturaleza de los mismos, su origen, el listado
de contribuyentes, su identificación pleno, respaldos de ingresos y egresos
serán sunáonudos con inulta de veinte a setenta solanos básicos
unificados y la suspensión de los deEchos políticos de 2 a 4 aflos, sin
perjuicio de la sanción relativa a la cancelación de la inscn1.Jcián de la
organización política establedda en esta Ley, Las candidatas y los
candidatos responderán solular,a,nente, de ‘llanera pecu darla, (le
acuerdo al nivel de responsabilidad que se detennine en el incumplimiento.

(. .

48. Es deber del legitimado activo probar los hechos propuestos
afirmativamente en su escrito de denuncia, en virtud de la carga de la
prueba que le impone el articulo 143 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral, toda vez que los denunciados son
titulares del derecho a la presunción de inocencia, como garanda
consagrada en el articulo 76, numeral 2 de la Constitución de la
República.

49. Para el efecto, corresponde a la parte denunciante acreditar los hechos
imputados a los presuntos infractores, a través de las correspondientes
pruebas anunciadas oportunamente, mismas que fueron practicadas y
reproducidas en la fase procesal oportuna, esto es en la audiencia oral
única de pnieba y alegatos, que se llevó a efecto el 05 de junio de 2024, y

cuya acta obra de fojas 462 a 471 vta.; en tal virtud, este Tribunal
analizará la constancia procesal y el acervo probatorio reproducido en la
referida diligencia procesal.

50. El responsable del manejo económico del Movimiento Encontrémonos por
Bolivar, Lista 21-100, ingeniero Washington F’rancisco López Guerrero,
mediante escritos s/n, de 02 de agosto de 2023, presentó las cuentas de
campaña reFerentes a las dignidades de concejales urbanos, en “2
carpetas color celeste con 36 hojas foliadas de docz.,rnentos solicitados en

GÁlÁNTIZAMOS 14



IRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. —
e

—
,.,.
nfl aL.-

Causa Nro 0792024TCE
(Acurn rilada)

Recurso de Apelación
Sentencia

el clteck Iist de coitroi de la documentación por el concejo ,ic,cio,ial
electoral’ (sic general) (Fs. 7): y (le alcalde, en 2 carpetas color celesle con
36 hojas fo/lacias de docrauentos solicitados en el check Iist de control de
la docu nie, a ció,, por el co, cejo ¿ocio, al electora 1” (xc) (fs 1 92 a 1 93 del
cantón Echeandia, eorrespondicntcs al proceso Elecciones Seccionales,
Referéndum y CPCCS 2023, en virtud (le lo cual, el órgano administrativo
elecíoral dio inicio a] correspondiente proceso de examen de los informes
de cuentas de campaña electoral.

51. Sin embargo, de la revisión de los expedientes tramitados en sede
administrativa ante la Delegación Electoral (le la provincia de Bolivar, y

que fueron remitidos a este órgano jurisdiccional, no consta la
documentación que fue entregada por el responsable (le manejo
económico de la Alianza Encontrémonos por Bolívar, y referida en el
párrafo qm. antecede.

52. Esta omisión impide al Tribunal Contencioso Electotal verificar si dicha
alianza pulí tica presentó los docu ‘nentos y respaldos pe mentes, de
conformidad con el artículo 40 del Reglamento para el Control y
Fiscaiización del Gasto Electoral, y si se justifica o no la decisión de (Inc
se subsane el presunto incumplimiento de requisitos, dispuesta
mediante Resoluciones T’ro. CNE-DPEB-D-FGE-0148-27-l2-2023-JUR
(fr. 43 a 65); y, Nro. CNE-DPEB-D-F’GE-0l49-27-l2-2023JUR (fs. 227 a
247), ambas de 27 de diciembre de 2023, emitidas por el director de la
Delegación Provincial Flectoral de Bolívar.

53. Por tanto, al no existir en los expedientes remitidos por la Delegación
Provincial Electorai de Bolívar la documentación presentada por eL
responsable de manejo económico de a Alianza Enconti-émonos por
Bolivar, referente a los informes de cuentas de campaña de las
dignidades de concejales urbanos de alcalde del cantón Echeandia, del
proceso Elecciones Seccionales 2023, no existe elemento alguno que
pueda sustentar y acreditar la existencia (le la materialidad de la
infracción

3.4. Sobre la responsabilidad de los denunciados

54. Respecto a la responsabilidad de las personas, ante la comisión de actos
u omisiones considerados como infracciones, la doctrina la identifica
como la capacidad de conocer y aceptar las consecuencias de un acto
suyo, inteligente y libre. asi como la relación de causalidad c1iae une al
actor con el acto que se realiza. En el presente caso, es necesario precisar
que, al no haberse acreditado, conforme a derecho, la materialidad de la
infracción denunciada, mal se puede atribuir responsabilidad a los
legitimados pasivos.

IV. DECISIÓN

Consecuentemente, no siendo necesario analizar otras consideraciones en
derecho, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, ADMINISTRANDO
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JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR
AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA.
resuelve:

pRIMERO: (Del recurso de apelación- Aceptar parcialmente el recurso de
apelación interpuesto por el ngenicro Luis Alberto Coles Rea. director de la
Delegación Provincial Eleclo,-al de Bolivar, en contra de la sentencia de
instancia emitida el 04 de julio de 2024, a las 12h00.

SEGUNDO: (De la sentencia de instancia.- Revocar la sentencia de
instancia emitida e] 04 de julio de 2024 a las 12h00.

TERCERO: (Sobre la denuncia propuesta).- Negar a denuncia propuesta
por el ingenEero Luis Abrto Coies Ren. director de [a Deegació:i Provincial
£:Ic:oa de BoLvai. por ‘os argumentos expuesto en este falLo; y. en
consecuencia, Ratificar el estado de inocencEa de los seño:es Washington
Francisco López Guerrero, &ayan Israel Pazniiño Castillo y Ángel Gustavo
Uslica Quina:oa, en sus cahdades de responsable del Inaliejo económico.
procurador común: y, jefe de rarnpaña, respectivamente, de las dignidades de
concejales urbanos y de alcade del cardán Echeat:dia. provincia de Bolívar.
auspiciadas r ;a Alianza Encontrénonos por Bolivar, Lista 21-: 00, para el
proceso Elecciones, Seccion:es, Referéndum y CPCCS 2023.

CUARTO: (Archivo General).- Ejecutoriada la presente sentencia, remitase el
expediente de la presente causa a Secretaria General para su archivo.

QUINTO: Notifiques4- llágase conocer el contenido de la presente
sentencia:

Al denunciante. Luis Alberto Coles Rea, director de la Delegación
Provincial lectoral de Bolivar, y su abogado patrocinador, en:

Correos electrónicos: luiscolesc, cne.gol,.ec
o!nulocaizau cnegob.er

Y casilla contencioso electoral Nro. 008.

A los denunciados. Washington Francisco López Guerrero y Ángel
Gustavo Ushca Quinatoa. y a su abogado patrocinador en:

Correos cectrónicos: crickgarcE.abogadou griiil cori
rtersonn;ore: at ‘a :flo con

Al denunciado Bravan srael Pazmiño CasiIIo. pflr cuanto no ha
señaado dirección eleclrónica, ni ha solicitado se le asigne una casilia
contencioso electoral, se e nodficará en la cartelera ‘irtual-págIna web
institucional del Tribu ia Contencioso Eectoral.

A; Co:useo Nacional lectoral. a través de su presidenta. rnagster
Shiram Diana Al ania’T,t Wan;putsar. en:
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Correos electrónicos: nsesoriajiiridiczuu cne.golj.ec
sec retariage nc ra I•:i fl egO h.e

flora RUztfl a n[í cr1 t - go b. cc
santiagovallejo,cnc.gob.ec

Casilla contencioso electoral Nro. 003.

SEXTO: (Secretaria.- Actúe el magíster Milton Paredes, secretario general
del Trihun al Contencioso Electoral.

SÉPTIMO: PubIiquese.- Hágase conocer el contenido de la presente
sentencia en la carlelerH virtual-página web del Tribunal Contencioso
Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE’ F.) Ab. Ivonne Colonia Pei-alta, JUEZA, Mgs.
Angel Torres Maldonado JUEZ, Mgs. Guillermo Ortega Caicedo, JUEZ,
Richard González Dávila, JUEZ, Mgs. Joaquín Viteri Llanga JUEZ
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